


12/1/22 16:52 Roundcube Webmail :: poder

https://legalcompany.co:2096/cpsess8130674436/3rdparty/roundcube/?_task=mail&_safe=1&_uid=1876&_mbox=INBOX&_action=print&_extwin=1 1/1

poder
De Monitoreo Seguridad <monitoreoseguridad@orafa.com.co>
Destinatario <informacion@legalcompany.co>
Fecha 2021-12-17 07:40

Otorgó poder amplio y suficiente al Dr Oswaldo Sarmiento Ramirez

con C.C. 79636620 de Bogotá y TP 153197 del csj, para que me represente en el proceso No2019-1079,   del
juzgado 14 civil municipal de Bogotá, cuya demandante es Bibiana Mrcedes Rey.
Ruego a usted otorgarle personería a mi abogado  
--  

Homar Vargas
MONITOREO 
Cel.: 3143604588
Tel: 7446044 Ext. 141

tel:031+7446044
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                    Asesoría Jurídica Especializada S.A.S. 

Señor  

JUEZ CATORCE (14) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.        S.               D. 

 

 

Referencia: Proceso de pertenencia No 2019-1079 

Demandante: Bibiana Mercedes Rey Godoy 

Demandado: Homar Javier Vargas Gutiérrez 

Asunto: Contestación demanda 

 

OSWALDO SARMIENTO RAMÍREZ, actuando como apoderado judicial del 

demandado Sr. HOMAR JAVIER VARGAS GUTIERREZ, mediante el presente escrito y 

dentro de la oportunidad legal, me permito dar contestación a la demanda de 

pertenencia en los siguientes términos: 

 

A-En cuanto los hechos: 

 

Hecho Primero: Si es cierto 

 

Hecho Segundo: Si es cierto, sin embargo, cabe señalar que esta anotación hace parte 

de la tradición del inmueble. 

 

Hecho tercero: Parcialmente cierto, como quiera que esta anotación (5) de: 

“constitución de patrimonio de familia” fue cancelada en la anotación No 07, del folio 

de matrícula 50 S-40535167., por tanto, hace parte igualmente de la tradición del 

inmueble. 

 

Hecho cuarto: Si es cierto.   

 

Hecho quinto: No es cierto, mi procurado no le firmo ninguna escritura de confianza, 

este le compro el inmueble a la demandante Sra. Bibiana Mercedes Rey, firmando una 

escritura de venta (escritura 05772 del 21/08/12de la Notaria 9 de Bogotá) como da 

cuenta el titulo escriturario, el cual fue entregado a mi cliente por parte de la 

demandante en la misma data, sin embargo, valga decir, que desde antes de la firma 

de la escritura antes citada, más exactamente desde octubre de 2011, cuando 

estaban realizaron el negocio del inmueble, mi poderdante y la demandante se 

encontraban cohabitando dicho bien como compañeros permanentes, pues habían 

formalizado una relación amorosa. 

 

Hecho sexto: No es cierto, el demandado hipoteco el bien inmueble al Banco 

Davivienda en su calidad de propietario del bien inmueble, no obstante, cabe aclarar, 

que este dinero fue entregado como parte de pago del inmueble a la señora 

demandante. 

  

Hecho séptimo: No es cierto, la demandante ha estado viviendo en el inmueble desde 

su compra inicial (30 de diciembre de 2009), quien cohabitaba con su familia nuclear, 

no obstante, posteriormente, en el mes de octubre de 2011 el señor Homar Vargas se 
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fue a vivir en este inmueble con ella, en este interregno fue donde se planteó la 

compra del inmueble. 

Por otro lado, cabe señalar, que los servicios, la administración, mejoras  fueron 

cancelados por los compañeros permanentes (Bibiana y Homar), empero, la hipoteca 

fue cancelada en principio por mi poderdante, y posteriormente, a finales del 2015, 

en razón de la separación con su compañera Bibiana, y al acuerdo al que llegaron, en 

el cual, la señora Bibiana se quedaba en el apartamento cubriendo las cuotas de la 

hipoteca, mientras que se vendía este, para liquidar su sociedad patrimonial, que fue 

una de las razones del porque le firmo un poder para su venta.      

 

Hecho octavo: Es parcialmente cierto, efectivamente mi cliente firmo este poder con el 

fin de que se vendiera este inmueble y se pudiera dividir el producto de la venta de 

este, en razón a la unión marital de hecho que existía entre los mismos desde el año 

2011, pues al momento de la firma del poder para la venta no pasaban por un buen 

momento la pareja y tomaron esa decisión, itero, que la razón principal de haberle 

firmado el poder para la venta, era porque mi poderdante no tenía tiempo en razón 

de su trabajo para realizar los trámites correspondientes, por  si aparecía un eventual 

cliente, tiempo del que si contaba la demandante. Por otro lado, en primer lugar, lo 

que motivo que se haya vencido el término del poder fue motivado por los pocos 

clientes que salieron para la venta, negocios que no se consolidaron, y en segundo 

lugar, porque para mediados del 2015 ya la relación se había normalizado. 

  

Hecho noveno: No es cierto, pues como lo adujo y allego el libelista, mi poderdante 

suscribió un poder con todas las facultades para la venta del inmueble, sumado a 

esto, que ha estado al tanto de este, máxime que la señora Bibiana le manifestó que le 

ayudara para refinanciar lo del crédito hipotecario, pues se había colgado en el pago 

de algunas cuotas, a lo que mi cliente accedió solicitando y aprobándosele la 

refinanciación del crédito. 

 

Por otro lado, el pasado  de 2020, más exactamente el 16 de febrero de 2020, mi 

mandante señor Homar Vargas, convoco a la demandante señora Bibiana Rey, para 

dirimir lo concerniente a la liquidación de la sociedad patrimonial, pues después de la 

refinanciación del crédito hipotecario no había querido contestarle las llamadas, 

empero, al convocarla en el centro de conciliación, tuvo que sacar un certificado de 

libertad, y fue cuando evidencio que había sido demandado alevemente, a pesar de 

la demandante conocer tanto el domicilio de su residencia, como su domicilio laboral. 

   

Estas circunstancia demuestran la buena fe de mi cliente, contrario sensu, la mala fe 

de la demandante, quien prevalida de falacias quería esquilmar a mi cliente, pues 

quería llevar la presente demanda a sus espaldas, a pesar de saber el domicilio de su 

residencia, de su trabajo y su abonado telefónico que no ha cambiado por años. Esta 

intención maliciosa no tiene otra razón más que hacerle el esguince a lo que le 

corresponde por derecho a mi cliente, llevando a cabo una acción sin contraparte 

que discrepe de sus argumentos. 

 

Hecho decimo: No es cierto, la demandante no tiene calidad de poseedora, es una 

mera tenedora, pues una vez se separaron de hecho en el mes de noviembre de 

2015, los otrora compañeros permanente Homar-Bibiana, estos acordaron que esta 
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última se quedaría disfrutando del inmueble, pagando la cuota del crédito 

hipotecario, administración y servicios, mientras que se ponía en venta para dividirse 

el dinero, sumado a esto, el evento de la refinanciación del crédito, que por razones 

de mora en el pago de la cuotas, decidieron mancomunadamente pedirla ante la 

entidad financiera. 

 

Ora bien, frente a los presupuestos axiológicos para usucapir que alega el libelista, 

estos brillan por sus ausencia, en principio,  y en gracia de discusión, por el termino 

temporal, no han pasado 5 años, desde la separación de hecho (Noviembre de 2015) 

hasta la presentación de la demanda 2019, por otro  lado, mi cliente no ha estado 

desligado del inmueble, pues ha estado pendiente de este, tanto así, que por 

pedimento de la demandante se realizó una refinanciación por parte del demandado, 

pues estaba en mora en algunas cuotas del crédito hipotecario, y ante la falta de 

acuerdo, fue convocada en febrero de 2020 para que conciliaría, sin que se hiciera 

presente en esta audiencia. 

 

Es de resaltar su señoría, que en el año 2015 cuando se separaron de hecho, los que 

eran en su momento compañeros permanentes, establecieron un acuerdo en que la 

señora Bibiana se quedaba disfrutando del apartamento cubriendo las cuotas de la 

hipoteca, mientras que se vendía este, para liquidar su sociedad patrimonial.  

 

Hecho décimo primero: Si es cierto. 

  

Hecho décimo segundo: No es cierto, frente a los otros requisito que alega el libelista 

que están dados para usucapir la demandante, están ayunos e indemostrables estos 

elementos esenciales de la usucapión dentro del libelo introductorio, pues en cuanto 

al primero: “EL CORPUS, que es el cuerpo de la posesión, esto es el elemento material, 

objetivo, los hechos físicamente considerados con que se manifiesta la subordinación 

en que una cosa se encuentra respecto del hombre.” Este en el entendido del proceso 

que nos concita no es dable, habida cuenta que la calidad que tiene la demandante 

es de mera tenedora, pues prevalida de la relación de compañeros permanentes que 

tuvieron con mi mandante, y mediado de un acuerdo verbal una vez se separaron de 

hecho en el año 2015, en cuanto que la demandante iba a pervivir en el 

apartamento, demandando los gastos de la hipoteca y administración mientras que 

era vendido. 

 

Y en cuanto al segundo: EL ANIMUS, por su parte, es el elemento interno o subjetivo, 

es el comportarse “como señor y dueño” del bien cuya propiedad se pretende, 

empero, este requisito se difumina en la medida que sus presuntos actos de señor y 

dueña del inmueble se cae por su propio peso, habida consideración que teniendo en 

cuenta el acuerdo precedido con el demandado, que se ve reforzado con el poder 

otorgado y el acuerdo de refinanciación que hiciera este por pedido de la 

demandante, en razón de las cuotas atrasadas que se adeudaban del crédito 

hipotecario, sumado a esto, su conducta soterrada para llevar este proceso a espaldas 

de mi poderdante, pues era bien conocedora de los domicilios del demandado, tanto 

así, que para no quedar en descubierto, no fue a la convocatoria de conciliación que 

le hiciera el demandado, por tanto, este elemento subjetivo, esta mancillado por el 

comportamiento de la demandante.     
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 B-En cuanto a las pretensiones: 

 

En cuanto a las pretensiones aducidas dentro de la demanda, me opongo a todas 

estas, mientras que no sean probadas legal y jurídicamente por el despacho. 

 

Presento ante su digno despacho las siguientes: 

  

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

1. INEXISTENCIA DE JUSTO TITULO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Los documentos aportados por la demandante BIBIANA REY con esta demanda, en 

punto, del poder otorgado por mi poderdante, con el cual pretende que se presuma 

que hubo un interés por parte de este para  “endosarle el inmueble”, no tiene 

basamento alguno, y no cuenta como justo titulo para que se le reconozca la 

prescripción adquisitiva de dominio, como medio para adquirir el modo, no son 

idóneos y suficientes para ello, pues como se manifestó en el hecho 8 de esta 

contestación, mi prohijado firmo este poder en ese momento, con el fin de que se 

vendiera este inmueble y se pudiera dividir el producto de la venta de este, en razón a 

la unión marital de hecho que estaba perviviendo en el tiempo, sin embargo, no hubo 

una propuesta seria y, en consideración de que las cosas entre ellos se habían 

arreglado, decidieron aplazar esta venta. 

 

Reitero, la razón principal de haberle firmado el poder el señor Homar Vargas para la 

venta del inmueble, fue que en su momento la relación no pasaba por su mejor 

momento, y decidieron de consuno vender el apartamento y dividir el dinero; y el 

poder se otorgó porque el demandado no tenía tiempo disponible para mostrar el 

apartamento y poder negociarlo, ya que su trabajo se lo impedía, y por el contrario,  

la señora Bibiana si contaba con el tiempo para lo correspondiente, no obstante lo 

anterior, y ante la normalización de la relación, decidieron posponerlo.  Decisión que 

se restableció, una vez se separaron definitivamente en noviembre de 2015, donde se 

realizó el acuerdo. 

 

Con todo, cabe anotar que el justo título enmarcado en el poder otorgado por el 

demandado, aportado como documental, no constituye tal, pues no deviene de la 

titular de derecho de propiedad, esto se equipara a las promesas de compraventa, 

ante lo cual ha dicho la Corte: “dicho contrato de compraventa constituye justo título, 

pues, a su juicio, “con la nueva jurisprudencia..., se acepta que cualquier documento 

privado o prueba informal que acredite el traspaso de la posesión es válida y 

suficiente para que el prescribiente pueda obtener el reconocimiento judicial de la 

propiedad…” . (Sentencia CSJ, 5 de julio de 2007). 

 

…Se entiende por justo título “la causa que conforme a derecho permite integrar la 

adquisición del dominio, de manera originaria o derivativa”1 . Se trata, pues, de un 

negocio jurídico celebrado con el poseedor anterior que, en si mismo considerado, 

resulta idóneo para transmitir ulteriormente la propiedad, de suerte que el adquirente 
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entre a ejercer una posesión de propietario.” (Sentencia, Tribunal Superior de Bogotá 

–Sala Civil- Proceso 2020050040401. MP. Marco Antonio Álvarez Gómez)   

 

Y en el caso que nos concita, no existe prueba fehaciente de la venta de la posesión o 

propiedad, o el deseo del demandante de cederle o sustituirle el derecho de 

propiedad que le asiste y detenta en este inmueble 

 

2. INEXISTENCIA EN LOS EXTREMOS TEMPORALES DE LA PRESUNTA POSESION  

 

Partiendo de la premisa del momento en que presuntamente se está ejerciendo la 

posesión de la demandante, el cual manifiesta empezó desde el 15 de enero de 2010, 

de acuerdo al hecho No 7 de la demanda, que dice: “7-BIBIANA MERCEDES llego al 

apartamento objeto de la usucapión 15 días después de que lo compro, esto es el 15 

de enero de 2010, fecha desde la cual ha convivido allí con su familia…” (Sic). 

 

Frente a lo anterior, se tiene que aclarar el interregno de tradición del inmueble 

materia de la Litis, y algunos aspectos relevantes del mismo, así: 

 

1. La señora demandante BIBIANA REY, adquirió la propiedad el 30 de diciembre 

de 2009, por compra que le hiciera a la FIDUCIARIA DAVIVIENDA, mediante 

escritura 9888 de la Notaria 53 de Bogotá. En su momento PROPIETARIA. 

2. En octubre de 2011 la demandante y el demandado, establecieron una 

relación amorosa conviviendo en este inmueble desde esta calenda. 

3. Posteriormente, vende el inmueble al demandado Sr. HOMAR VARGAS, 

mediante escritura 5772 del 21 de agosto de 2012. 

4. El 18 de julio de 2014, en consideración de que la relación de compañeros 

permanentes no estaba en su mejor momento decidieron vender el inmueble y 

liquidar su sociedad patrimonial, para tal fin el demandado le otorgo poder a la 

señor Bibiana para lo correspondiente, sin embargo, por razones de la falta de 

compradores y la normalización de la relación desistieron de esto.  

5. En el mes de noviembre de 2015 se separarán de hecho, no sigue conviviendo 

la señora BIBIANA con el señor HOMAR. 

6. Frente a esta coyuntura de separación, y ante el bien inmueble (único activo de 

la sociedad patrimonial), deciden acordar que la señora BIBIANA se quede 

viviendo en este, mientras que se pone en venta, con la prerrogativa que ella 

demandaría los gastos de la cuota de la hipoteca, la administración y servicios 

públicos. 

7. Posteriormente en el año 2019, por pedido de la demandante se pide una 

refinanciación ante el Banco DAVIVIENDA, en razón del atraso de las cuota del 

crédito. 

8. El 16 de febrero de 2020, se convocó a conciliación por parte de mi mandante 

a la señora Bibiana Rey, para liquidar la sociedad patrimonial que había 

existido, de calenda 16 de febrero de 2020, expedida por el Centro de 

Conciliación los Profesionales. 

 

Con este sumario y breve derrotero factico, se puede vislumbrar fácilmente que la 

demandante no tiene vocación de poseedora, pues a todas luces omite el hecho 
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genitor de la presunta posesión, que no es más que la existencia que hubo de una 

unión marital de hecho con el demandado, quien compro el inmueble a la 

demandante ya estando inmerso en esta relación. 

 

Ora bien, si en gracia de discusión se admitiera la fecha de compraventa del inmueble 

de la demandante al demandada, 21 de agosto de 2012, en la que manifiesta en el 

hecho No 5: “…pero en ningún momento le fue entregado el inmueble”, falta a la 

verdad, y omite de mala fe la relación de compañeros permanentes que sostuvo con 

el demandado, relación que se extendió en el tiempo desde el 2011 hasta el 2015, en 

la cual una vez terminada de hecho, se estableció como acuerdo que se vendiera el 

inmueble, único bien de la sociedad patrimonial. 

 

Frente a lo anterior, surgen varios interrogantes: ¿Cómo se puede predicar una fecha 

de posesión, cuando tenía la calidad de propietaria? ¿Por qué la demandante omitió 

la unión marital de hecho que tuvo con el demandado? ¿Porque la demandante 

quería llevar esta demanda posesoria sin notificar a su excompañero,  a pesar de que 

sabía dónde ubicarlo? ¿Porque manifestó que no sabía del paradero del demandado, 

sin embargo, para la refinanciación del crédito, si pudo ubicarlo para hacer el trámite 

correspondiente? 

 

3. TEMERIDAD Y MALA FE DE LA PRESUNTA POSEEDORA 

 

Este medio exceptivo se funda en la conducta malintencionada de la demandante 

Sra. Bibiana Mercedes Rey Godoy, que ha sabiendas de la relación de unión marital 

de hecho que tuvo en pretérita oportunidad con el demandado (2011 hasta el 2015), 

sumado a esto, la mala fe de manifestar en el libelo que NO tenía conocimiento de 

donde es el domicilio de mi mandante, solicitando el emplazamiento, a pesar de que 

la demandante tenía conocimiento de la ubicación de su domicilio de residencia y el 

trabajo, este último que no ha cambiado hace más de 15 años, máxime que como me 

manifiesto mi poderdante, este conoció a la señora Bibiana en este trabajo, donde ha 

estado por más de 15 años y aún está vinculado a este. No sobra agregar, que la 

demandante si pudo ubicarlo cuando el crédito estaba en mora, tanto así, que 

mancomunadamente pidieron la refinanciación del crédito. 

 

Si no hubiera sido por la convocatoria a conciliación que hiciera mi prohijado en 

razón de este proceso, donde lo obligo a sacar un certificado de libertad, se estaría 

llevando un proceso a espaldas y en detrimento de este. 

 

La demandante, tiene conocimiento de la existencia del vinculo de compañeros 

permanentes que hubo en pretérita oportunidad con el demandante, y la sociedad 

patrimonial que se desprende de esta, que aún no se ha disuelto ni liquidado, siendo 

procedente tramitar un proceso de disolución y liquidación de la sociedad 

patrimonial, mas no como lo pretende aleve y soterradamente con este proceso, el 

cual se entablo y se quiso llevar a espaldas y en detrimento de mi mandante. 

 

 
4. FALTA DE LOS REQUISITOS AXIOLOGICOS PARA USUCAPIR 
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Incumbe a quien alega demostrar los requisitos que la ley le reconoce al modo de la 

prescripción adquisitiva de dominio, bien proponiéndose en forma directa o bien en 

forma derivativa, pues en ambos se debe demostrar el requisito temporal exigido por 

la ley. 

 

En el caso en comento, la demandante omitió de mala fe, la relación que sostuvo con 

el demandado, y en razón de esto, por ser compañeros permanentes, eran 

coposeedores del bien. Coposesión que se extendió hasta finales del año 2015, 

cuando se separaron de hecho, llegando a un acuerdo con respecto del bien 

inmueble, para que la demandante lo disfrutara mientras que era vendido, para así, 

repartir el producto de la venta. 

 

La existencia de una coposesión sobre el inmueble entre la demandante y el 

demandado excompañeros permanente pervivió por el tiempo, sin embargo, y a 

pesar del acuerdo que hubo entre estos, se tomara como referente esta última fecha 

noviembre de 2015, como una presunta posesión individual, no estaría enmarcada 

dentro el lapso exigido por la ley, pues la demanda se presentó en octubre de 2019, 

derrumbándose de facto el requisito temporal para prescribir. 

 

En el libelo introductorio no existe fecha del origen de la presunta posesión, pues solo 

atina el libelista a manifestar que la demandante está en el inmueble desde el 15 de 

enero de 2010 (cuando regentaba como propietaria), por tanto, considera este 

extremo procesal que ante esta pretensión del tiempo para prescribir por demás 

laberíntica, es imposible probar el momento de inicio de la posesión exclusiva sobre el 

inmueble pretendido por usucapión.   

Así lo recordó la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, luego de explicar que, de 
conformidad con lo anterior, toda fluctuación o equivocidad y toda incertidumbre o 
vacilación en los medios de convicción para demostrar la prescripción tornan 
imposible su declaración. 

No en vano, agregó, la prueba debe ser categórica y no dejar la más mínima duda, 
pues si ella se asoma no puede triunfar la respectiva pretensión. En caso contrario, no 
podrá erigirse en percutor de derechos.  

Basada en esas consideraciones, el alto tribunal concluyó que si la posesión material 
de un inmueble es equívoca o ambigua no permite fundar una declaración de 
pertenencia, con las consecuencias que semejante decisión comporta, pues, de 
aceptarse, llevaría a admitir que el ordenamiento permite alterar el derecho de 
dominio, mediante cierta dosis de incertidumbre. 

Por esto, recordó que, para hablar de desposesión del dueño y privación de su 
derecho, el contacto material de la cosa con quien pretende serlo, aduciendo real o 
presuntamente “animus domini rem sibi habendi”, requiere que sea cierto y claro (M. 
P. Luis Armando Tolosa). 

Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-162502017 
(88001310300120110016201), Oct. 9/17 

De contera, dentro de las causales de suspensión de la posesión esta la sociedad 

patrimonial o la posesión entre cónyuges, para ello, los bienes deben estar 

determinados, es decir, conocerse cuál es la entidad física (o ideal) sobre la que su 
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titular cuenta con el poder de obrar lícito. En tal sentido, los bienes deben estar 

individualizados, aislados o separados de cualquier otro bien; en resumen, deben 

contar con autonomía jurídica, fundada sobre la función económica y social que el 

bien cumple de acuerdo a su naturaleza y la voluntad de los sujetos.  

 

5. ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA.  

 

Como se ha dicho a lo largo de la contestación la demanda, la señora demandante 

quiere desconocer el derecho de propiedad de mi cliente, en principio omitiendo de 

mala fe en el libelo, la relación de compañeros permanentes que sostuvo con el 

demandado y, así mismo, desconociéndolo temerariamente el domicilio de residencia 

y laboral de mi poderdante, con el fin de emplazarlo y llevar el presente proceso al 

margen de su presencia. Pretendiendo con este actuar inducir en error al señor juez, a 

fin de que ordene la posesión regular de bien, cuando la verdad real está enmarcada 

en hechos diametralmente opuestos a los expuestos en el libelo, como se probara en 

su momento. 

 

Estas conductas irregulares de la demandante pretenden esquilmar de manera 

descarada la cuota parte de la liquidación de la sociedad patrimonial, que le 

corresponde por derecho, y así enriquecerse sin causa que lo justifique. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, la ley y la jurisprudencia han dicho que son tres los 

requisitos que deben probarse para que se declare la existencia de un 

enriquecimiento de esta índole y se ordene la devolución de los bienes 

correspondientes: 1) un enriquecimiento o aumento de un patrimonio; 2) un 

empobrecimiento correlativo de otro, y 3) que el enriquecimiento se haya producido 

sin causa, es decir, sin fundamento jurídico. 

 

Por otro lado, el artículo 831 del Código de comercio, reza: “Enriquecimiento sin justa 

causa. Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro.” 
 

No se compadece su señoría que la parte demandante quiera obtener provecho de lo 

que le corresponde por ley a mi mandante, máxime que es una persona que 

haciendo honor a la verdad no desconoce el derecho que le asiste a su excompañera, 

pues en ningún momento ha pretendido que se le reivindique el bien inmueble, por 

esta razón no se demandó en reconvención. 

 

PRUEBAS 

 
Sírvase, señor juez decretar y practicar las siguientes: 

 

INTERROGATORIO DE PARTE, ruego señor juez decretar y practicar interrogatorio de 

parte a la demandante, señora: BIBIANA MERCEDES REY GODOY, en forma verbal o 

que presentare en forma escrita en la oportunidad que el despacho fije para la 

práctica. 
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DOCUMENTALES  

 

1. Certificación del Banco DAVIVIENDA, en el cual refleja el saldo a la fecha de 

sus productos financieros, de fecha 6 de junio de 2013. 

2. Constancia de inasistencia a audiencia de conciliación de mi mandante a la 

señora BIBIANA REY, de calenda 16 de febrero de 2020, expedida por el 

Centro de Conciliación los Profesionales. 

3. Veintisiete (27) consignaciones realizadas al crédito No. 470160139254 del 

Banco DAVIVIENDA, del año 2011 al 2013. 

4. Doce (12) consignaciones del crédito hipotecario No. 570000050012365-0 del 

Banco DAVIVIENDA, del año 2012 al 2014. 

5. Copia de escritura No. 05772 del 21 de agosto de 2012, expedida por la 

Notaria 9 del Circulo de Bogotá. 

 

TESTIMONIALES  

 

Sírvase señor juez decretar, practicar y recepcionar las declaraciones de los señores: 

 

• JULIO ANTONIO JIMENEZ CORREDOR, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 74.335.271. Domicilio Carrera 65 

No 1 C-29 sur de Bogotá. Correo electrónico: juliojimenez2014@gmail.com 

quien se referirá a los hechos: 5, 6, 7, 8, 9,10 y 12 de la situación fáctica. 

 

• LUIS ALFONSO GUTIERREZ ROMERO, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con la cédula de ciudadanía No 74352829. Domicilio Calle 23 No 

46-67 sur de Bogotá. Correo electrónico: Lg7160470@gmail.com  quien se 

referirá a los hechos: 5, 6, 7, 8, 9,10 y 12 de la situación fáctica. 

 

• YENCI LUZMILA GUZMAN, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con la cédula de ciudadanía No 1016048232. Domicilio transversal 33 No 12-

23 sur de Bogotá. Correo electrónico: guzmancita2208@gmail.com quien se 

referirá a los hechos: 5,6,7,8,9,10 y 12 de la situación fáctica 

 

DE OFICIO 

 

Solicito su señoría se sirva oficiar al Banco Davivienda, quien es el acreedor 

hipotecario del bien inmueble materia de la litis, bajo el numero hipotecario 

570000050012365-0, para que manifieste: 

 

• A quien se le giro el cheque del crédito hipotecario 570000050012365-0 por 

valor de TREINTA MILLONES DE PESOS ($30.000.000.oo) 

•  Copia de la refinanciación que se hiciera por cuenta de este crédito 

570000050012365-0, y quien fue la persona que lo realizo. 

  

 

ANEXOS  

 

• Los documentos relacionados como pruebas 

• poder para actuar. 
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NOTIFICACIONES 

 

Al demandado Sr. HOMAR JAVIER VARGAS GUTIERREZ   en la carrera 68 F No 67A-

14 de Bogotá. Correo electrónico: monitoreoseguridad@orafa.com.co  

 

La demandante en el apartamento 102 del interior 6 del Conjunto Residencial Tierra 

buena Reservado Etapa I PH, Carrera 98 No. 2-20 de Bogotá, correo electrónico: 

bibiana.reygodoy@yahoo.com.co 

 

Apoderado Demandante Dr. JORGE HUMBERTO ONTIBON en la carrera 8 No 16-79 

oficina 703 de Bogotá. Correo electrónico: Jorge_ont_torres@hotmail.com  

 

El suscrito en la Carrera 17 No. 15 - 46 Sur Oficina 302. Bogotá. Teléfono: 3002607. 

E-mail: información@legalcompany.co  

 

Atentamente 

 

 

 

 

 

OSWALDO SARMIENTO RAMÍREZ 

C.C. No 79.636.620 de Bogotá 

T.P. No 153.197 del C.S. de la J. 
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